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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 09 de septiemb re de 2010 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA  SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTÍCULO 1º.-  Dispónese la construcción de refugios de 

pasajeros en la Avenida Correa frente al Barrio Lib ertador 

Segundo. 

 

ARTÍCULO 2º.-  El lugar de construcción de las citadas 

garitas debe ser en las paradas que actualmente uti lizan 

las líneas de colectivos que circulan por el lugar.  

 

ARTÍCULO 3º.-  Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal 

a establecer las partidas presupuestarias pertinent es a 

efectos del cumplimiento de la presente, según las 

previsiones que determine.  

 

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los nueve días del mes de septiembre d el año dos 
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mil diez. 

 

O R D E N A N Z A    Nº 4857/10  
Expte. C.D. Nº 0395-L-10. 
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